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REF. 2021.0050000 

 

     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÁ 

       

Noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 INADMÍTASE la anterior demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane los vicios de que adolece la 

misma: 

 

 1º. Si bien refiere desconocer  el demandante, el correo electrónico 

del demandado CARLOS ADOLFO BETANCOURTH HERNÁNDEZ, no es menos 

cierto, que el Decreto 806 del 4 de Junio de 2020, impone informar un canal 

digital de comunicación con su contraparte, por lo que deberá proceder 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

              JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, hoy 

22.11.21 
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Juez 
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